














  A  LA SALA TERCERA DEL TRIBUNAL SUPREMO. 

SECCIÓN TERCERA. 

EL ABOGADO DEL ESTADO, en la representación y defensa que legalmente ostenta, en los autos 
de este recurso en el que el ESTADO es parte recurrida; ante la Sala y Sección comparece y, como 
mejor proceda en Derecho, DICE: 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 270 y 271 LEC aporta el documento que se 
dirá, sobrevenido y por tanto posterior a las actuaciones desarrolladas en estos procesos. 

Dicho documento es absolutamente relevante para la resolución de estos procesos porque, en el 
mismo, como se puede comprobar, se constata que el Parlamento europeo ha rechazado una 
solicitud de la Asociación Nacional de Productores e Inversores de Energías Renovables 
(ANPIER) en la que le pedían que abriera un investigación a España por el cambio regulatorio de 
los apoyos a las renovables.   

El Parlamento Europeo indica que no procede tomar ninguna acción legal contra España por-
que la reforma eléctrica es una recomendación del propio Consejo, se ha hecho en línea con 
las Directrices de ayudas de Estado de la Comisión y la elección de los sistemas de apoyo a 
las RES es una competencia de cada EEMM para poder cumplir con los objetivos 2020  y no 
hay ninguna limitación en la Directiva 28/2009/EC 

Por lo que, SE SOLICITA, que, habiendo por presentado este escrito y copias, resuelva admitien-
do el documento que se acompaña para su incorporación a los autos del presente recurso.  

 Es justicia que se pide en Madrid, a 04 de abril de 2016. 


